
 

PEDIDO DE INFORME 
 
 
La Cámara de Diputados de la Provincia de Entre Ríos, en ejercicio de las              
atribuciones que le confiere el artículo 117 de la Constitución Provincial, solicita al             
Poder Ejecutivo se sirva informar: 
 
Ante las informaciones periodísticas y las declaraciones del expresidente de la Caja de             
Jubilaciones y Pensiones de Entre Ríos, del Sr. Fiscal de Estado y el Presidente del               
Tribunal de Cuentas, respecto del pago de jubilaciones y otros beneficios a personas             
fallecidas, lo que genera un daño económico al ente previsional provincial, solicitamos            
informe:  
 
Primero: Cantidad precisa de casos en los que la Caja de Jubilaciones y Pensiones de               
Entre Ríos, CJPER, continuó abonando beneficios a personas fallecidas, nómina de los            
beneficiarios fallecidos, monto mensual y acumulado a la fecha de las sumas mal             
pagadas.- 
 
Segundo: Si se han iniciado trámites de Sumarios Administrativos o Información           
Sumaria, a efectos de establecer responsabilidades administrativas o políticas por esta           
situación en la CJPER.- 
 
Tercero: Fechas y detalle de los informes y observaciones que ha realizado el Tribunal              
de Cuentas de Entre Ríos a la CJPER, y qué acciones se han desarrollado como               
consecuencia de ellos.- 
 
Cuarto: Si, respecto de beneficiarios con domicilios en otras jurisdicciones provinciales           
se realizar un control diferenciado.- 
 
Quinto: Tomando como base las declaraciones del Sr. Fiscal de Estado, la            
administración es “complicada”, lo que significa la posible existencia de situaciones           
similares en otras áreas y organismos dependientes del Poder Ejecutivo y solventadas            
por el erario público, informe si se realizaron, realizan o realizaran controles y             
entrecruzamiento de datos al efecto de detectar la existencia de pagos de sueldos como              
activos a agentes que se hallan jubilados o fallecidos, o que han cesado en sus funciones                
por cualquier otra causa.- 
 
Sexto: Si solo se trataría de un problema de sistema, según surge de las declaraciones               
de funcionarios y ex funcionarios, informe si el Poder Ejecutivo hará un control más              



 
exhaustivo que incluya también la detección de incompatibilidades del personal de los            
distintos escalafones de los agentes de la administración pública.- 
 
Séptimo: Si el Poder Ejecutivo tiene centralizada y actualizada toda la información del             
personal, o la misma se halla sectorizada, en cuyo caso detalle la situación actual del               
registro de la situación de revista del personal dependiente de la provincia en sus              
distintos organismos.- 
 
Octavo: Si existen organismos provinciales tiene liquidación de sueldos que no son            
efectuadas por la Dirección General de Liquidaciones de la Provincia, cuáles son.- 
 
Noveno: En el caso que existan distintas dependencias que realizan sus propias            
liquidaciones, informe si se efectúan entrecruzamiento de datos entre ellos a los efectos             
de detectar la existencia de verdaderos privilegios por no actuarse sobre situaciones de             
incompatibilidad de cargos o identificación de fallecidos.- 
 
Décimo: Cómo se articula con la UADER a efectos de determinar las            
incompatibilidades y fallecimientos de docentes y administrativos entre esa universidad          
y la administración pública.- 
 
Décimo primero: Cómo se articula con los municipios y con el Estado Nacional a              
efectos de determinar las incompatibilidades y fallecimiento de agentes entre ellos y la             
administración pública provincial en sus distintos niveles.- 
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